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«En todos los juicios en los que se piensa la relación entre un sujeto y un predicado

(me refiero sólo a los afirmativos, pues la aplicación de los negativos es fácil

[después]), tal relación puede tener dos formas: o bien el predicado B pertenece al

sujeto A como algo que está (implícitamente) contenido en el concepto A, o bien B se

halla completamente fuera del concepto A, aunque guarde con él alguna conexión. En

el primer caso llamo al juicio analítico; en el segundo, sintético. Los juicios analíticos

(afirmativos) son, pues, aquellos en que se piensa el lazo entre predicado y sujeto

mediante la identidad; aquellos en que se piensa dicho lazo sin identidad se llamarán

sintéticos. Podríamos también denominar los primeros juicios explicativos, y

extensivos los segundos, ya que aquéllos no añaden nada al concepto del sujeto

mediante el predicado, sino que simplemente lo descomponen en sus conceptos

parciales, los cuales eran ya pensados en dicho concepto del sujeto (aunque de forma

confusa). Por el contrario, los últimos añaden al concepto del sujeto un predicado que

no era pensado en él ni podía extraerse de ninguna descomposición suya»

(IMMANUEL KANT, Crítica de la razón pura).

1.- Identifique la tesis principal defendida en el texto propuesto.

2.- Mediante un pequeño texto justificativo ponga en diálogo con algún otro autor,

autora o corriente filosófica perteneciente a la misma o diferente época la cuestión

discutida en el texto.


